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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-48470499- -APN-DGAYF#JGM RESOL JGM DELEGACIÓN DE FACULTADES
AL SECRETARIO DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN FONDO ROTATORIO CAJAS CHICAS

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-48470499-APN-DGAYF#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y
sus modificatorias, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público
Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, el Decreto N° 977 de fecha 6 de julio de 1995 y su modificatorio,
el Decreto N° 1344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, el Decreto N° 55 de fecha 18 de
enero de 2018, los Decretos Nros. 801 y 802, ambos de fecha 5 de septiembre de 2018, la Resolución N° 87
de fecha 11 de abril de 2014 de la SECRETARÍA DE HACIENDA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y FINANZAS PÚBLICAS y su modificatoria, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la delegación de las facultades relativas a la creación,
modificación, cierre y designación de Responsables y Subresponsables del Fondo Rotatorio y Cajas Chicas
del S.A.F. 366, JURISDICCIÓN 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, SUB-
JURISDICCIÓN 2 - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN, en el señor Secretario de
Gobierno de Modernización.

Que el artículo 81 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público
Nacional N° 24.156 establece que “Los órganos de los tres poderes del Estado y la autoridad superior de
cada una de las entidades descentralizadas que conformen la Administración Nacional, podrán autorizar el
funcionamiento de fondos rotatorios, fondos rotatorios internos y/o cajas chicas, con el régimen y los
límites que establezcan en sus respectivas reglamentaciones (…)”.

Que el artículo 81 del Reglamento de la ley precitada, aprobado por el Decreto N° 1344 del 4 de octubre de
2007, sustituido por el artículo 1° del Decreto N° 55 del 18 de enero de 2018, define que “Los Fondos
Rotatorios serán creados en cada jurisdicción o entidad por la autoridad máxima respectiva, y asignados a
un Servicio Administrativo Financiero (S.A.F.), previa opinión favorable de la CONTADURÍA GENERAL
DE LA NACIÓN y la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, ambos organismos rectores competentes
dependientes de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del
MINISTERIO DE HACIENDA”.



Que por la Resolución N° 87 del 11 de abril de 2014  de la SECRETARÍA DE HACIENDA del ex
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS se realiza el ordenamiento del marco
normativo del régimen, disponiendo los procedimientos que deben cumplir las jurisdicciones y entidades
dependientes del PODER EJECUTIVO NACIONAL, a fin de efectuar la creación, adecuación, incremento
y cierre de sus Fondos Rotatorios, Fondos Rotatorios Internos y Cajas Chicas, como así también su registro
y rendición al cierre de cada ejercicio.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, los Ministros podrán delegar la resolución de asuntos relativos al
régimen económico y administrativo de sus respectivos Departamentos en los funcionarios que determinen
conforme con la organización de cada área.

Que el artículo 103 de la Constitución Nacional establece que “Los ministros no pueden por sí solos, en
ningún caso, tomar resoluciones, a excepción de lo concerniente al régimen económico y administrativo de
sus respectivos departamentos”.

Que el artículo 8° del Decreto N° 977 de fecha 6 de julio de 1995 dispone que “Los actos y reglamentos
vinculados a la resolución de asuntos internos de la Jurisdicción Jefe de Gabinete de Ministros se
denominarán "resoluciones" y no requerirán el refrendo y legalización de Ministro secretario alguno”.

Que, a su vez, el artículo 14 del decreto mencionado en el párrafo precedente precisa que “El Jefe de
Gabinete de Ministros podrá delegar en los Ministros secretarios las atribuciones relativas al régimen
económico-financiero y administración de recursos humanos relacionadas con sus respectivos
departamentos, de acuerdo a lo que expresa y taxativamente determine por decisión administrativa, como
así también retomar o mantener las atribuciones actualmente delegadas.

Que, asimismo, podrá a través del dictado de resoluciones delegar en los Secretarios de su jurisdicción las
atribuciones premencionadas referentes a su departamento.

Que, en ambos supuestos, se podrán subdelegar tales atribuciones en funcionarios de jerarquía no inferior a
la de Director Nacional o General o equivalente”.

Que por el Decreto N° 801 del 5 de septiembre de 2018 se dispuso que “La JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS es continuadora a todos sus efectos del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, debiendo
considerarse modificada por tal denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada
en segundo término”.

Que por el artículo 8° del Decreto N° 802 del 5 de septiembre de 2018 se crea el cargo de Secretario de
Gobierno de Modernización, que actuará en carácter de Vicejefe de Gabinete para asistir al Jefe de
Gabinete de Ministros en la definición de políticas de modernización transversales a la administración del
Estado Nacional, y de conformidad con los Objetivos obrantes en la planilla anexa al artículo, y que forma
parte integrante del mencionado decreto.

Que mediante IF-2019-52453801-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución
Nacional, los artículos 8° y 14 del Decreto N° 977/95 y su modificatorio y  el inciso e) del artículo 81 del Decreto
N° 1344/07 y sus modificatorios. 

 

Por ello,



EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Delégase en el señor Secretario de Gobierno de Modernización, Licenciado Andrés
Horacio IBARRA (D.N.I. N° 12.676.719), las facultades relativas a la creación, modificación, cierre y
designación de Responsables y Subresponsables del Fondo Rotatorio y Cajas Chicas del S.A.F 366 –
JURISDICCIÓN 25 JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS – SUBJURISDICCIÓN 2
SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACION.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y archívese.
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